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Doctora 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN. 
E.S.D 
 
Ref.: CONTESTACION DEMANDA DECLARACION DE PERTENENCIA. 
Demandantes: DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 
Demandando: ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA                          
MARTINEZ PIAMABA. 
Rad. 2022-00763-00. 
 
Víctor Manuel Canencio López, identificado con cédula No.10.299.184 de 
Popayán-(Popayán), abogado titulado con tarjeta profesional No. 196487 del 
consejo superior de la judicatura, obrando como apoderado de los Señores 
ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMABA, de 
conformidad con el poder adjunto, por medio del presente escrito y en atención al 
artículo 96 del C.G.P y por encontrarme dentro de los términos de ley, me permito 
CONTESTAR la demanda verbal de pertenencia por prescripción adquisitiva de 
dominio instaurada por el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, con 
fundamento en los siguientes hechos y normas: 
 

A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: Es cierto como consta en la escritura 269 del 26 de diciembre de 1996 
que reposa en el expediente, la cual se encuentra inscrita en la matricula 120-
3027 de la oficina de Instrumentos Públicos de Popayán cumpliendo el objetivo del 
artículo 2 de la 1579 de 2012 el cual manifiesta lo siguiente: 

´´Artículo 2: Objetivos. El registro de la propiedad inmueble tiene como objetivos 
básicos los siguientes: 

1. Servir de medio de tradición del dominio de los bienes raíces y de los otros 
derechos reales constituidos en ellos de conformidad con el artículo 
756 del Código Civil; 

2. Dar publicidad a los instrumentos públicos que trasladen, transmitan, muden, 
graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan derechos reales sobre 
los bienes raíces; 

3. Revestir de mérito probatorio a todos los instrumentos públicos sujetos a 
inscripción.´´ 

SEGUNDO: Es cierto  
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TERCERO: Es cierto parcialmente, cuando vivía la señora MARIA PIAMBA DE 
MARTINEZ la misma permitía que el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA se 
quedara en el bien inmueble por temporadas ya que el señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA laboraba en la rama judicial y tuvo su residencia en 
diferentes municipios como la Sierra y Guapi. 

Al fallecer la señora  MARIA PIAMBA DE MARTINEZ, los señores ELIO JAIME 
MARTINEZ PIAMBA-(propietario de derechos de cuota y heredero de la señora 
MARIA PIAMBA DE MARTINEZ) y ELSA MARTINEZ PIAMBA – (heredera de la 
señora MARIA PIAMBA DE MARTINEZ), teniendo en cuenta que el señor DANIEL 
GIL MARTINEZ PIAMBA no era propietario de ningún bien inmueble, permitieron 
que habitara el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, 
ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando, con la condición que los 
señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMABA y sus 
hijos tendrían manejo de un juego de llaves de la entrada principal y a su 
disposición una de la habitaciones del bien inmueble anteriormente mencionado.  

CUARTO y QUINTO: No es cierto, mi apoderado el señor ELIO JAIME 
MARTINEZ PIAMBA, NIEGA ROTUNDAMENTE haber realizado venta de sus 
derechos de cuota equivalentes al 25% al señor DANIEL GIL MARTINEZ 
PIAMBA, es así que no existe escritura ni documento alguno de la supuesta venta 
de derechos de cuota y realizado el estudio al certificado de tradición de la 
matricula 120-3027 no aparece registro alguno de la supuesta venta de derechos 
de cuota que manifiesta el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 

Se debe tener en cuenta, que la compraventa es un contrato de acuerdo de 
voluntades, y en bienes inmuebles que para que tenga jurídicamente validez  esta 
de debe elevar a escritura pública o al menos en un documento privado en donde 
comparecen ambas partes como vendedor y comprador a manifestar su voluntad.- 
articulo 1850 y siguientes del código civil Colombiano. 

Respecto a Notariado y registro se manifiesta que los actos jurídicos por medio de 
los cuales se disponga de un bien inmueble deben ser elevados a escritura pública 
y la misma debe ser registrada en la respectiva Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos, en el municipio en que se encuentre ubicado el bien inmueble. 
El registro de los bienes inmueble da al acto jurídico publicidad y merito probatorio 
ante terceros como lo establece el  artículo 2 ley 1579/2012. 

Y en la presente situación no se ha dado ni lo uno ni lo otro. 
 ´´Artículo 756 del código civil: Se efectuará la tradición del dominio de los bienes 
raíces por la inscripción del título en la oficina de registro de instrumentos públicos. 
De la misma manera se efectuará la tradición de los derechos de usufructo o de 
uso, constituidos en bienes raíces, y de los de habitación o hipoteca.´´ 
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´´Artículo 2 ley 1579/2012: Objetivos. El registro de la propiedad inmueble tiene 
como objetivos básicos los siguientes: 

4. Servir de medio de tradición del dominio de los bienes raíces y de los otros 
derechos reales constituidos en ellos de conformidad con el artículo 
756 del Código Civil; 

5. Dar publicidad a los instrumentos públicos que trasladen, transmitan, muden, 
graven, limiten, declaren, afecten, modifiquen o extingan derechos reales sobre 
los bienes raíces; 

Revestir de mérito probatorio a todos los instrumentos públicos sujetos a 
inscripción.´´ 
SEXTO: Es cierto, como consta en el Registro civil de defunción IS 04739624. 
SEPTIMO y OCTAVO: No es cierto, en ningún momento el señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA, se ha reunido con mis poderdantes los señores  ELIO 
JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMABA, con la finalidad que 
menciona en los hechos y en ningún momento los señores ELIO JAIME 
MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMABA, han estado de acuerdo que 
el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA se quede como propietario del bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª 
No. 22-74 B/ José María Obando. 
Lo que sí es cierto como se ha mencionado en hechos anteriores es que teniendo 
en cuenta que el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA no era propietario de 
ningún bien inmueble, mis poderdantes los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA, permitieron que habitara el bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 
B/ José María Obando, con la condición que los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMABA y sus hijos tendrían manejo de un juego 
de llaves de la entrada principal y a su disposición una de la habitaciones del bien 
inmueble anteriormente mencionado, acuerdo que el señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA, acepto y se llevo a cabo y respeto durante los años 
siguientes en los cuales los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA 
MARTINEZ PIAMBA y sus hijos frecuentaban la casa ubicada calle 6ª No. 22-74 
B/ José María Obando y algunas veces pernotaban en el bien inmueble situación 
de la cual pueden da fe la señora MARIA CELENY CORDOBA GOMEZ quien 
tiene su residencia ubicada al frente del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando y 
los señores FREDDY A. RIOS MARTINEZ y DIANA PATRICIA RIOS MARTINEZ 
quienes son hijos de la señora ELSA MARTINEZ PIAMBA y realizaban presencia 
permanente junto con su señora madre en el bien inmueble ubicado en la calle 6ª 
No. 22-74 B/ José María Obando y la señora LUZ DALIA CORTEZ DORADO 
quien es la conyugue del señor FREDDY A. RIOS MARTINEZ y quien puede dar 
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fe de los hechos mencionados anteriormente, los cuales se le solicitara al señor 
juez los cite con la finalidad de rendir bajo juramento lo que les consta frente a los 
hechos a tratar dentro de este proceso. 
Cabe anotar que para este apoderado resulta inoficioso y sin sentido citar mas 
testigos como lo hace la parte demandante ya que muchos de los testigos que son 
citados en la demanda ni siquiera viven en el Barrio José María Obando lo cual se 
podría llegar a pensar que solo están haciendo un favor al señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA en su intención de abusar de la figura jurídica de la 
declaración judicial de pertenencia y desconocer los derechos de propiedad y 
hereditarios de mis poderdantes los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y 
ELSA MARTINEZ PIAMBA. 
Por otra parte en el hecho séptimo se puede ver como el señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA actua de mala fe ya que manifiesta que en la supuesta 
reunión la cual nunca se llevo a cabo, dejo claro que a partir de ese momento 
quedaba como dueño de la cuota parte de la señora MARIA PIAMBA DE 
MARTINEZ sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-
3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando, sin tener 
justificación legal alguna ya que no se había iniciado el proceso de sucesión de la 
señora MARIA PIAMBA DE MARTINEZ, la cual se inicio mediante auto con fecha 
de 28 de noviembre de 2022 del Juzgado Tercero Civil Municipal, proceso el cual 
se ha venido notificando en debida forma al señor DANIEL GIL MARTINEZ 
PIAMBA y no ha querido comparecer hasta el momento.  
 
NOVENO: No es cierto, como se ha mencionado anteriormente es que teniendo 
en cuenta que el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA no era propietario de 
ningún bien inmueble, mis poderdantes los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA, permitieron que habitara el bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 
B/ José María Obando, con la condición que los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMABA y sus hijos tendrían manejo de un juego 
de llaves de la entrada principal y a su disposición una de la habitaciones del bien 
inmueble anteriormente mencionado, acuerdo que el señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA, acepto y se llevo a cabo durante los años siguientes en los 
cuales los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ 
PIAMBA y sus hijos frecuentaban la casa ubicada calle 6ª No. 22-74 B/ José 
María Obando. 
 
En varias ocasiones mis poderdantes los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA y sus hijos le propusieron al señor DANIEL 
GIL MARTINEZ PIAMBA, que de común acuerdo realizaran la sucesión de la 
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señora MARIA MARTINEZ DE PIAMBA y así proceder a vender el bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 
B/ José María Obando y de esta manera repartir el dinero de la venta en 
proporción a los derechos de cuota que le correspondiera a cada uno, a lo cual el 
señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, respondía con evasivas o les 
manifestaba que él se encargaba de conseguir un abogado que realizara el 
proceso, lo cual nunca hizo y aprovechándose de los conocimientos que había 
adquirido como funcionario de la rama judicial, durante el transcurso del tiempo se 
dedico a fabricar y constituir pruebas con la finalidad de iniciar un proceso 
declarativo de pertenencia y así abusando de esta figura jurídica desconocer los 
derechos de propiedad y hereditarios de mis poderdantes los señores ELIO 
JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA. 
 
Se debe tener en cuenta que el fundamento esencial de la prescripción adquisitiva 
de derechos de dominio es la posesión ejercida sobre un bien ajeno determinado 
por el tiempo esta debe estar acompañada de unos requisitos esenciales los 
cuales son justo titulo y buena fe la cual se entiende como la conciencia de haber 
procedido correctamente y haber adquirido el dominio de la cosa por medios 
legítimos exentos de fraude y de otros vicios como lo establece el artículo 768 del 
Código Civil Colombiano.   
 

´´Artículo 768 del Código Civil. Buena fe: La buena fe es la conciencia de haberse 
adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos exentos de fraudes y de 
todo otro vicio. 
Así, en los títulos traslaticios de dominio, la buena fe supone la persuasión de 
haberse recibido la cosa de quien tenía la facultad de enajenarla y de no haber 
habido fraude ni otro vicio en el acto o contrato. 
Un justo error en materia de hecho, no se opone a la buena fe. 
Pero el error, en materia de derecho, constituye una presunción de mala fe, que 
no admite prueba en contrario.´´ 

 

En atención a lo anterior claramente se puede definir que las acciones del señor 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA al aprovecharse del cariño y las buenas 
intenciones de sus hermanos los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y 
ELSA MARTINEZ PIAMBA, en permitirle ocupar el bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María 
Obando, en las condiciones mencionadas en los hechos anteriores y al engañarlos 
respondiéndoles con evasivas y cuanto a la sucesión y en ocasiones manifestarles 
que él se encargaba de conseguir un abogado que realizara el proceso de 
sucesión de la señora MARIA MARTINEZ DE PIAMBA lo cual nunca hizo, pero si 
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se dedico a fabricar y constituir pruebas para iniciar el presente proceso 
declarativo de pertenencia es claramente una acción de mala fe, en la cual mis 
apoderados son víctimas  del señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 
Por otra parte en cuanto al tiempo de posesión tampoco se cumple ya que el 
señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, durante el tiempo que ha estado 
habitando el bien inmueble respeto el acuerdo que tenia con sus hermanos y solo 
hasta el año 2020 realizo reparaciones sin consentimientos de los mismos y 
cambio las chapas de la puerta principal con la finalidad de que sus hermanos y 
demás familiares no ingresaran al bien inmueble.   
 
Y en el caso de resolver afirmativamente las pretensiones del demandante se 
estaría premiando el actuar doloso y de mala fe del señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA frente a sus hermanos ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y 
ELSA MARTINEZ PIAMBA, quienes con sus acciones se puede deducir que han 
actuado en forma correcta al iniciar el proceso de sucesión de la señora MARIA 
MARTINEZ DE PIAMBA  el cual actualmente se lleva a cabo en el  Juzgado 
Tercero Civil Municipal bajo rad. 2022-645 y el cual como se ha manifestado 
anteriormente el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA y no ha querido 
comparecer hasta el momento. 

 

DECIMO: No es cierto, que se pruebe. 

DECIMO PRIMERO y DECIMO SEGUNDO: No es cierto, Manifiestan mis 
poderdantes que los recursos de las reparaciones mencionadas por el señor 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, fueron suministrados en parte por los señores 
ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA y que debido a 
que el señor  DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA habitaba el bien inmueble en las 
condiciones mencionadas hechos anteriores fue el encargado de contratar las 
obras, pero nunca pensaron que el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, 
estaba fabricando y constituyendo pruebas con las mencionadas reparaciones. 

DECIMO TERCERO: Es cierto parcialmente, Manifiestan mis poderdantes los 
señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA que el 
pago del impuesto predial se realizaba en entre los tres es decir  ELIO JAIME 
MARTINEZ PIAMBA, ELSA MARTINEZ PIAMBA Y DANIEL GIL MARTINEZ 
PIAMBA, pero debido a que el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA contaba 
con tiempo disponible, le estregaban el dinero con la finalidad que realizara los 
pagos correspondiente. 

Tan es asi que al presentarse inconvenientes con el señor  DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA, en el año 2022 el pago de impuesto predial fue realizado 



 

ASESORIAS JURIDICAS 
Popayán                                                                                                         

Celular: 3176905347 E-mail: victor_m552@hotmail.com y/o vcanencio83@gmail.com 

 
 Página 7 
 

por los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA, 
el cual se anexa el comprobante del mismo en el presente escrito. 

DECIMO CUARTO: Es cierto, Manifiestan mis poderdantes que en el año 2020 
durante la pandemia en el periodo de asilamiento, el señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA, se dio la forma de iniciar remodelación del bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 
B/ José María Obando, sin autorización de los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA-(propietario de derechos de cuota y heredero de la señora MARIA 
PIAMBA DE MARTINEZ) y ELSA MARTINEZ PIAMBA – (heredera de la señora 
MARIA PIAMBA DE MARTINEZ), aprovechando la orden de aislamiento por parte 
del Gobierno Nacional, situación que al enterarse mis apoderados intentaron 
comunicarse con su hermano el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA el cual 
se negó a contestarle las llamadas realizadas a su celular y una vez terminado el 
periodo de aislamiento los señores  ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA 
MARTINEZ PIAMBA se desplazaron al bien inmueble ubicado en la calle 6ª No. 
22-74 B/ José María Obando encontrando que el señor DANIEL GIL MARTINEZ 
PIAMBA, había cambiado las chapas de la puerta principal con la finalidad que los 
señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA no 
ingresaran al bien inmueble por sus propios medios, situación en la cual se puede 
evidenciar la mala fe  en el actuar del señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 

En atención a las obras realizadas por el señor  DANIEL GIL MARTINEZ 
PIAMBA, sin autorización, lo |s señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y 
ELSA MARTINEZ PIAMBA procedieron a interponer denuncia penal en la fiscalía 
general de la nación la cual se anexa copia en el presente documento. 

El señor FREDDY ALIR RIOS MARTINEZ hijo de la señora ELSA MARTINEZ 
PIAMBA, procedió a oficiar a la curaduría urbana No. 1 y a la inspección 
urbanística, con la finalidad que se detuviera las obras que venía realizando el 
señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA sin autorización. 

Por otra parte no se puede afirmar con seguridad que los dineros de los créditos 
que el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, manifiesta haber invertido en la 
vivienda sea cierto, ya que mis poderdantes han manifestado que el señor 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA adquirió en años anteriores un vehículo tipo 
camioneta la cual aun tiene dentro de su propiedad. 

DECIMO QUINTO: Es cierto. Manifiesto que en atención al poder a mi conferido 
se inicio demanda de sucesión de la señora MARIA PIAMBA DE MARTINEZ la 
cual se declaro abierta mediante auto con fecha de 28 de noviembre de 2022 en el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán bajo rad. 2022-645.  
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DECIMO SEXTO: No es cierto, en razón a los hechos mencionados 
anteriormente. 

EN CUANTO A LAS PRETENCIONES 

Manifiesto señor juez que mis poderdantes se allanan a lo que resulte probado 
dentro del trámite procesal. 
 

 Frente a la pretensión primera: mis poderdantes se oponen en atención 
a lo manifestado en los hechos anteriores. 

 Frente a la pretensión segunda: mis poderdantes se allanan a lo que 
resulte probado. 

 Frente a la pretensión tercera: mis poderdantes se allanan a lo que 
resulte probado. 

  
EXEPCIONES DE MERITO 

 
1. FALTA TIEMPO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA EJERCER EL 

DERECHO DE PRESCIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
 
El demandante el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, en ningún 
momento ha ejercido posesión total con ánimo de señor y dueño sobre el  bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 
6ª No. 22-74 B/ José María Obando, ya que habita el bien inmueble gracias al 
acuerdo con sus hermanos el cual consistía que como el señor  DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA no era propietario de ningún bien inmueble, mis 
poderdantes los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ 
PIAMBA, permitieron que habitara el bien inmueble mientras identificado con 
matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María 
Obando, con la condición que los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMABA y sus hijos tendrían manejo de un 
juego de llaves de la entrada principal y a su disposición una de la 
habitaciones del bien inmueble anteriormente mencionado, acuerdo que el 
señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, acepto y se llevo a cabo durante los 
años siguientes en los cuales los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y 
ELSA MARTINEZ PIAMBA y sus hijos frecuentaban la casa ubicada calle 6ª 
No. 22-74 B/ José María Obando y algunas veces pernotaban en el bien 
inmueble. 
De lo cual se puede entender claramente que el señor DANIEL GIL MARTINEZ 
PIAMBA, reconocía a mis poderdantes los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA como propietario de derechos de cuota y 
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derechos hereditarios. 
Y no fue sino en el año 2020 que el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, 
decidió limitar el ingreso al bien inmueble a mis poderdantes y realizo 
modificación estructurales sobre el mismo sin autorización. 
 
Por lo anterior esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
2. AUSENCIA DE BUENA FE EN EL DERECHO DE PRECRPCION 

ADQUICITIVA DE DOMINIO. 
 

Como se ha mencionado en los hechos anteriores claramente existe mala fe 
en el actuar del demandante el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA al 
aprovecharse del cariño y las buenas intenciones de sus hermanos los señores 
ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA, en permitirle 
ocupar el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado 
en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando, en las condiciones mencionadas 
en los hechos anteriores y al engañarlos respondiéndoles con evasivas y cuanto a 
la sucesión y en ocasiones manifestarles que él se encargaba de conseguir un 
abogado que realizara el proceso de sucesión de la señora MARIA MARTINEZ DE 
PIAMBA, lo cual nunca hizo, pero si se dedico a fabricar y constituir pruebas para 
iniciar el presente proceso declarativo de pertenencia es claramente una acción 
de mala fe, en la cual mis poderdantes son víctimas  del señor DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA, quien mediante maniobras dolosas pretende abusar de la 
figura jurídica de la declaración de pertenencia y así desconocer los derechos de 
propiedad y hereditarios de mis poderdantes los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA. 
 
Por lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar. 
 

3. AUSENCIA DE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO DE MANERA PACIFICA E 
ININTERRUMPIDA.  

 
El demandante el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, no ha ejercido actos de 
señor y dueño sobre el inmueble bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando, lo 
que ha ejercido son claramente actos de mala fe e impulsivos en contra de mis 
poderdantes, en primer lugar al mantenerlos engañados prorrogando en el tiempo 
la realización del trámite de sucesión de la señora MARIA MARTINEZ DE PIAMBA 
y en segundo lugar en el año 2020 valiéndose de la pandemia para realizar 
modificación estructurales sin autorización de los señores ELIO JAIME MARTINEZ 
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PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA y posteriormente cambiar las chapas de la 
puerta principal con la finalidad de no permitir el ingreso de los señores ELIO 
JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA y sus hijos, quienes los 
primeros son propietarios de derechos de cuota y propietarios de derechos 
hereditarios. 
 
Por lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar. 
 

4. EXCEPCION GENERICA 
 

En la medida que resulte probada cualquier otra excepción, deberá ser 
probada de oficio por el señor juez. 

REFLEXION 
 

De lo esbozado en la contestación a los hechos de la demanda se puede 
colegir, de una parte, que la forma como el señor DANIEL GIL MARTINEZ 
PIAMBA, pretende adquirir la titularidad total del bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María 
Obando, es arbitraria, inapropiada y sobre todo de mala fe, en tanto que el señor 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, en ningún momento a poseído el bien inmueble 
con ánimo de señor y dueño  exclusivamente, sino que habito el bien en base a un 
acuerdo con mis apoderados los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y 
ELSA MARTINEZ PIAMBA a los cuales engaño durante el tiempo en cuanto a la 
realización de la sucesión de su señora madre MARIA MARTINEZ DE PIAMBA 
respondiéndoles con evasivas y en ocasiones manifestándoles que él se 
encargaba de conseguir un abogado que realizara el proceso de sucesión de la 
señora MARIA MARTINEZ DE PIAMBA, cosa que nunca hizo y en cambio se 
dedico a fabricar y constituir pruebas para así en su momento abusando del 
proceso de declaración de pertenencia, adquirir dolosamente la propiedad total del 
bien  inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 
6ª No. 22-74 B/ José María Obando. 
Los gastos de impuesto predial y las adecuaciones del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José 
María Obando, fueron asumidos por los tres hermanos es decir los señores ELIO 
JAIME MARTINEZ PIAMBA, ELSA MARTINEZ PIAMBA y  DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA y en vista que la señora ELSA MARTINEZ PIAMBA vivía en 
otro municipio del departamento y el señor ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA no le 
quedaba tiempo debido a sus obligaciones laborales, le suministraban el dinero al 
señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA para que contratara las obras y las 
supervisara. 
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Solo en el 2020 cuando el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, realizo las 
adecuaciones bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, 
ubicado en la calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando, en el  sin autorización y 
cambio las chapas de la puerta principal con la finalidad de limitar el uso y disfrute 
del bien inmueble a mis apoderados fue cuando los señores  ELIO JAIME 
MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA procedieron a cancelar el 
impuesto predial y a buscar los servicios del suscrito como abogado para realizar 
la sucesión de la señora MARIA MARTINEZ DE PIAMBA. 
 
Pero al citar al señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, para que hiciera parte del 
proceso de sucesión de la señora MARIA MARTINEZ DE PIAMBA, este se negó y 
procedió a instaurar el presente proceso el cual mis poderdantes se ven en 
penosa obligación de acudir con la finalidad de proteger sus derechos de 
propiedad y hereditarios. 

PRUEBAS  
 

Para que  obren como pruebas, y en lo pertinente como anexos, acompañamos 
los siguientes documentos:  
 

1- Poder de los señores Elio Jaime Martínez Piamba y Elsa Martínez Piamba 
a favor del abogado Víctor Manuel Canencio López. 

2- Paz y Salvo de impuesto predial del bien identificado con cedula catastral 
No. 010501420031000 impuesto predial que fue cancelado por mis 
apoderados los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA 
MARTINEZ PIAMBA. 

3- Escrito dirigido al Agustín Codazzi, con fecha de 25/6/2012 por medio del 
cual mi poderdante el señor ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA, solicita 
revisión del avalúo de catastral.  

4- Escritos dirigidos a la Inspección Urbanística y curaduría 1 realizados por 
parte del señor FREDY ALIR RIOS MARTINEZ, hijo de la señora ELSA 
MARTINEZ PIAMBA, los cuales solicitan visita y al bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 
22-74 B/ José María Obando, con la finalidad de detener las adecuaciones 
realizadas por el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 

5- Escrito de respuesta por parte de la Curaduría Urbana 1 al señor FREDY 
ALIR RIOS MARTINEZ, hijo de la señora ELSA MARTINEZ PIAMBA. 

6- Copia de la denuncia penal instaurada por los señores ELIO JAIME 
MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA, en contra del señor 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, por el motivo de las perturbaciones a la 
posesión realizadas por el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 
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TESTIMONIALES 

 
Solicito se sirva citar a su despacho, fijando día y hora a las siguientes personas 
para que bajo de gravedad de juramento declaren lo que les conste sobre los 
hechos de la demanda: 
 

1. María Celeny Córdoba Gómez, identificada con cedula de ciudadanía No. 
34561972, celular:  3155554038 y residente en la Calle 6A # 22-75 Barrio 
José María Obando, quien tiene su lugar de residencia al frente del bien  
inmueble identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la 
calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando, y quien puede manifestar que 
mis apoderados los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA 
MARTINEZ PIAMBA y sus hijos frecuentaban el bien inmueble ubicado en 
la calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando y que actuaban como señores 
y dueños. 

2. Freddy A. Ríos Martínez, identificado con cedula de ciudadanía No. 
4751883, celular: 3145467447 y residente en la Calle 7 # 3-23 Barrio 
Bolivar-Rosas (Cauca), quien puede manifestar y dar fe del acuerdo de los 
señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA y 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, respecto al bien inmueble ubicado en la 
calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando y los hechos de perturbación 
ocurridos en el año 2020 y lo que le conste de lo manifestado en los 
hechos de la contestación de la demanda. 

 
3. Luz Dalia Cortés Dorado, identificada con cedula de ciudadanía No. 

25634368, celular: 3104379707 y residente en la Calle 7 # 3-23 Barrio 
Bolivar-Rosas (Cauca), quien puede manifestar y dar fe del acuerdo de los 
señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA y 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, respecto al bien inmueble ubicado en la 
calle 6ª No. 22-74 B/ José María Obando y los hechos de perturbación 
ocurridos en el año 2020 y lo que le conste de lo manifestado en los 
hechos de la contestación de la demanda. 

4.  Diana Patricia Ríos Matínez, identificada con cedula de ciudadanía No. 
34566050, celular: 3006157776 y residente en la Calle 7 # 3-11 Barrio Bolivar-
Rosas (Cauca), quien puede manifestar y dar fe del acuerdo de los señores 
ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA y DANIEL GIL 
MARTINEZ PIAMBA, respecto al bien inmueble ubicado en la calle 6ª No. 22-
74 B/ José María Obando y los hechos de perturbación ocurridos en el año 
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2020 y lo que le conste de lo manifestado en los hechos de la contestación de 
la demanda. 

ANEXOS 
 

1. Poder de los señores Elio Jaime Martínez Piamba y Elsa Martínez Piamba 
a favor del abogado Víctor Manuel Canencio López. 

2. Paz y Salvo de impuesto predial del bien identificado con cedula catastral 
No. 010501420031000 impuesto predial que fue cancelado por mis 
apoderados los señores ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA y ELSA 
MARTINEZ PIAMBA. 

3. Escrito dirigido al Agustín Codazzi, con fecha de 25/6/2012 por medio del 
cual mi poderdante el señor ELIO JAIME MARTINEZ PIAMBA, solicita 
revisión del avalúo de catastral.  

4. Escritos dirigidos a la Inspección Urbanística y curaduría 1 realizados por 
parte del señor FREDY ALIR RIOS MARTINEZ, hijo de la señora ELSA 
MARTINEZ PIAMBA, los cuales solicitan visita y al bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 120-3027, ubicado en la calle 6ª No. 
22-74 B/ José María Obando, con la finalidad de detener las adecuaciones 
realizadas por el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 

5. Escrito de respuesta por parte de la Curaduría Urbana 1 al señor FREDY 
ALIR RIOS MARTINEZ, hijo de la señora ELSA MARTINEZ PIAMBA. 

6. Copia de la denuncia penal instaurada por los señores ELIO JAIME 
MARTINEZ PIAMBA y ELSA MARTINEZ PIAMBA, en contra del señor 
DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA, por el motivo de las perturbaciones a la 
posesión realizadas por el señor DANIEL GIL MARTINEZ PIAMBA. 

 
NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 
El suscrito las recibiré en la Carrera 6c Numero 31N46 casa 21 Conjunto Cerrado 
Guaduales de la Hacienda Popayán-(Cauca), celular 3176905347  o a los correos 
electrónicos victor_m552@hotmail.com y vcanencio83@gmail.com. 

Atentamente, 

 
  
  
VICTOR MANUEL CANENCIO LOPEZ 
C.C.10.299.184 de Popayán 
T.P: 196.487 del consejo superior de la judicatura 

mailto:victor_m552@hotmail.com
mailto:vcanencio83@gmail.com
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